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CODIGO DE MORllL 
CéONTINUACIÓN) 

Sé digno de confi:anza. 

sonal, sino por el éxito de mi partido y por el pla,:er 
del juego. 

4· Perderé sin rencor y ganaré sin orgullo. 
VI. La sexta leyes: 

Cumple con tu deber. 

"Bl que rehuye su deber o permanece voluntaria
mellte ocioso, perjudica al trabajo de otro. Echa sobre 
los demás el trabajo que habtía debido hacer él mismo. 
Lesiona a sus conciudadanos y, por consiguiente, a 
su país." 

I. Me esforzaré en descubrir cuál es mi deber, en 
saber lo que "debo hacer" y cumpliré este deber, sea "Nuestro país será tanto 'más grande y tanto mejor, 
fácil o penoso. cuanto más plenamente puedan fiarse unos de otros sus~ 

. ciudadanos"; por esto: 
1. Seré honrado en mis palabras y en mis acciones., 

No mentiré, no fingiré, no simularé, 11~ o.cultaré la ve¡;
dad a los que tienen derecho a conocerla. 

2. N o' haré el mal) en la esperanza de no ser descu
bierto. No ITle puedo ocultar la verdad 'a mí mismo, y 
no la ocultaré a otro. 

3. N o tomaré sin permiso lo que no me pertenece. 
4. Haré inmediatamente laque he prometido hacer. 

Si he hecho una promesa' estúpida, confesaré al momen
to que es estúpida, y me esforzaré en reparar el mal que 
haya podido causar mi error. 

\! T,~ nllint~ leyes: 

Juega lealmente. 

"El juego leal ejercita y aumenta nuestro vigor 'Y 
nos ayuda a ser más útiles a nuestro país"; por esto: 

I. No haré trampas. No jugaré por interés o por 
dinero. Si yo no jugara lealmente, el que pierde perde
ría el placer del juego; el que gana, la estimación de 
sí misnio, y el juego no sería más que una ocupación 
despreciable 'y, a menudo, cruel. 

2. Trataré a mi adVersario con cortesía. 
3· Si juego ~n partido, jugaré, no por mi gloria per-

2. Lo que se "debe hacer" se "puede" hacer .. 
VII. La séptima leyes: 

Por la transcripción, 

(Continuará) .. 
ANTONIO SANZ: 

No{as ae la §nspección. 

Los Alca:ldes de Cobeja, Caleruela y Villanueva de 
Alcardete, comunican hallarse dispuesto el local y material 
para la instalación de las Escuelas últimamente creadas 
en dichos pueblois. 

. El Maestro naciona'lde Huerta de Valdecarábanos, 
D. Faustino A. Rodríguez, comunica haberse posesionado 
nuevamente de su destino. 

Los Maestros de Santa Cruz del Retamar, Mohedas 
de la- Jara y Sonseca, participan la reanudación de las 
clases por haber desaparecido la epidemia del saréj.mpión. 

La Dirección general de Primera enseñanza remite ins
tancia de la Directora de la Escuela graduada de Puebla 
de Almoradiel solicitando material, para que1a petición 
se produzca por conducto reglamentariO. 

Se devuelve a la Dirección "general, debidamente infor
mada, la instancia en que D.a Margarita Gonzalo, Maestra 


